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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Salud y 7o. de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte.  

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Isaura Ivanova Pool Pech. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Fondo para la Prevención a través de la Activación Física y la Atención en materia de Salud del Sobrepeso y la Obesidad, así 

como las Enfermedades crónico-degenerativas que se relacionen con este padecimiento. Prever el funcionamiento para dicho fondo.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3102-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en relación con el artículo 4º, párrafo 4°, por lo que hace a 

la Ley General de Salud; y XXIX-J y XXX, en relación con el Artículo 4º, párrafo 11, en lo relativo a la Ley General de Cultura Física 

y Deporte, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá incorporar el 

desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las 

disposiciones previstas en la presente Ley y su Reglamento. 

 

… 

 

La CONADE, en coordinación con la SEP, integrará el 

Programa Nacional de Cultura Física y Deporte con base en un 

diagnóstico nacional, estatal y municipal, debiendo contener al 

menos: 

 

I. a IV. … 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción V del artículo 9 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, así como una fracción XIII Ter del artículo 7 la Ley 

General de Salud  

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción V al artículo 9 de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.  

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

V. Para el cumplimiento del Plan Nacional de Cultura Física y 

Deporte se crea el Fondo para la Prevención a través de la 

Activación Física y la Atención en materia de Salud del 

Sobrepeso y la Obesidad, así como las Enfermedades crónico-

degenerativas que se relacionen con este padecimiento.  

 

Los recursos de este fondo corresponderán a la totalidad de la 

recaudación estimada para la Federación por concepto del 
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impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las 

bebidas saborizadas y alimentos con alta densidad calórica.  

 

El Fondo se constituye como Fideicomiso Público, de acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y contará con un Comité Técnico 

integrado por un representante de las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, Salud y Educación, y de la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien aprobará las 

políticas públicas que habrán de ejecutarse así como las reglas 

de operación para su funcionamiento. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

I. a XIII Bis. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XIII Ter al artículo 7 de 

la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará 

a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 

 

... 

 

XIII Ter. Para la realización de programas y campañas a que 

se refiere la fracción anterior, se crea el Fondo para la 

Prevención a través de la Activación Física y la Atención en 

materia de Salud del Sobrepeso y la Obesidad, así como las 

Enfermedades crónico-degenerativas que se relacionen con este 

padecimiento.  

 

Los recursos de este fondo corresponderán a la totalidad de la 

recaudación estimada para la Federación por concepto del 

impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las 

bebidas saborizadas y alimentos con alta densidad calórica.  
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XIV. a XV. … 

 

 

El Fondo se constituye como Fideicomiso Público, de acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y contará con un Comité Técnico 

integrado por un representante de las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, Salud y Educación, y de la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien aprobará las 

políticas públicas que habrán de ejecutarse así como las reglas 

de operación para su funcionamiento.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público constituirá 

el Fideicomiso dentro de los 90 días posteriores a la entrada en 

vigor de este decreto y el Comité Técnico deberá emitir las Reglas 

de Operación dentro de los 60 días posteriores a constitución del 

Fideicomiso. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión establecerá en el Presupuesto de Egresos de la Federación la 

partida presupuestal correspondiente al Fideicomiso. 

 

JCHM 


